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Respetado Subsecretario.

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos establecidos en el Reglamento Interno del Concejo; de manera atenta se da respuesta a la 
Proposición No. 290 de 2025 - “¿CUAL ES EL TRATAMIENTO Y MANEJO DE LA ROPA USADA 
EN BOGOTÁ?”.

1. ¿Cuál es la política actual de la Alcaldía Mayor de Bogotá para el manejo y la disposición 
final de ropa usada en la ciudad?

A partir de la Política Distrital de Economía Circular – PDEC – se busca incorporar criterios de 
circularidad en diferentes sectores económicos, promoviendo el impulso a modelos de negocio 
circulares. De esta manera, desde el programa Red Moda Circular se viene trabajando en la cadena 
textil – confección, buscando diversas estrategias que minimicen la disposición de ropa en desuso en 
el relleno sanitario.

La incorporación de criterios de circularidad en este sector implica, en orden de prioridad circular, 
incentivar primero el reuso (principalmente a través de tiendas de segunda mano), luego la reparación, 
la remanufactura de nuevas prendas y finalmente el reciclaje, de tal manera que se evite su disposición 
en el relleno sanitario.

3. ¿Cuáles son los objetivos y metas establecidos por la Alcaldía Mayor para reducir la 
cantidad de ropa usada que se envía al Relleno de Doña Juana?  

Cómo principal objetivo se tiene incorporar los conceptos de economía circular a lo largo de la cadena 
textil – confección, promoviendo y acompañando proyectos, especialmente modelos de negocio 
circulares, que incentiven el reuso, la reparación y la remanufactura de ropa en desuso.

Igualmente, se tiene el objetivo de sensibilizar a la ciudadanía en la importancia de no formar parte 
del “fast” fashion” y poder implementar acciones de moda circular, como las que se han mencionado.
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7. ¿Cuál es el plan de la Alcaldía Mayor para reducir la cantidad de residuos que se envían 
al Relleno de Doña Juana, incluyendo la ropa usada?  

En el caso de ropa usada, tal como se comentó en el numeral 1, a través del programa Red Moda 
Circular, se está promoviendo la incorporación de criterios de circularidad a lo largo de la cadena textil 
– confección, buscando, en coherencia con los principios de la economía circular, mantener el mayor 
tiempo posible las prendas dentro del ciclo productivo y evitando al máximo su disposición final en 
relleno sanitario.

8. ¿Cómo se fomenta la separación en la fuente y la recolección selectiva de residuos en la 
ciudad, incluyendo la ropa usada? 

En el marco del programa Red Moda Circular, liderado por la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), 
desde octubre de 2022, se ha implementado un piloto de recolección de prendas de vestir y calzado 
usado, mediante la instalación de contenedores, principalmente en centros comerciales, en los cuales 
se busca que las personas entreguen ropa en desuso para que sea reincorporada al sistema. Se 
busca que esta ropa sea ropa limpia y que no se encuentre muy deteriorada.

Las prendas recolectadas a través de estos contenedores pasan por un proceso de selección y 
clasificación. Dependiendo del estado de cada prenda o calzado, estas pueden ser destinadas a la 
remanufactura (para convertirse en nuevos productos), a la venta como prendas de segunda mano, o 
para donación. A través de esta estrategia se ha logrado recuperar, desde octubre de 2022, 67 
toneladas de ropa en desuso

9. ¿Qué programas o iniciativas existen para promover la reutilización y el reciclaje de ropa 
usada en la Bogotá? 

Desde el programa Red Moda Circular se vienen desarrollando dos estrategias principales para 
promover la reutilización y el reciclaje de ropa usada en la Bogotá:

a. Proyecto de posconsumo voluntario: Se basa en la instalación de contenedores para la 
recolección de ropa usada. Actualmente, la Secretaría Distrital de Ambiente tiene instalados 
contenedores en los siguientes puntos:

 Centro comercial Centro Suba
 Centro comercial Ciprés Plaza
 Parque Mundo Aventura
 Centro comercial El Retiro
 Centro comercial Santafé
 Centro comercial Plaza de las Américas
 Centro comercial Nuestro Bogotá
 Centro comercial Hayuelos
 Centro comercial Mall Plaza
 Centro comercial El Edén
 Secretaría Distrital de Ambiente



b. Proyecto Manos Reparadoras: El cual busca dignificar el oficio de la reparación de prendas, 
estimulando la reparación y la remanufactura. Entonces, a partir de prendas en desuso que 
ya no presentan condiciones para ser utilizadas nuevamente, se diseñan y fabrican nuevas 
prendas, generando nuevos estilos de moda sostenible.

13. ¿Cómo se involucra a la ciudadanía en la toma de decisiones sobre el manejo y la 
disposición final de ropa usada en la ciudad?  

14. ¿Qué programas o iniciativas existen para educar a la ciudadanía sobre la importancia 
de la gestión adecuada de residuos, incluyendo la ropa usada?  

Desde Secretaría Distrital de Ambiente se promueve una adecuada gestión de la ropa usada 
comunicando a la ciudadanía la necesidad de que su ropa en desuso la regale a algún familiar que la 
pueda reutilizar, la lleve directamente a su tienda de segunda mano preferida, la done al Banco de 
Ropa del Minuto de Dios o la entregue en los puntos de recolección de ropa para su adecuada gestión.

15. ¿Cómo se fomenta la participación de los productores y comercializadores de ropa en la 
implementación de programas de reciclaje y reutilización de ropa usada en la ciudad?  

Desde el programa Red Moda Circular se ha venido apoyando un proyecto piloto de Responsabilidad 
Extendida del Productor que se ha venido construyendo a nivel nacional desde la Mesa Nacional Textil 
(en la cual participan, entre otros, la ANDI, los Ministerios de Ambiente e Industria y Comercio, 
FENALCO, etc), en la cual se han formulado propuestas para la formulación de la norma posconsumo 
para este sector.

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición por usted elevada ante 
esta Secretaría, sin perjuicio que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos 
a proporcionarla.

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARíA DISTRITAL DE AMBIENTE
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